
SUBSECR.ETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

SECRE:TAR(A DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0235/07/16 FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

09/2016-01015 

28 DE ENERO DE 2017 

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulas 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 133 Y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones J, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestal6s descritos a continuación 
x, Definitiva Temporal 1 De los productos o subproductos forestales l~ Maderables 1 •. 1 No Maderables 

Nombre o Razón Social: NAMUH, S.A. DE C.V. 

Reg. Fed. de Caus.: NAM991117BE6 
O~H nn - ~ - . 1 • ,.,,.n..w..,-----;::--- 1 -
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Descripción del producto a importar: PUERTAS, MARCOS, Cantidad: 4,000 (CUATRO MIL) u l f'>\) v. ! u 1 u i 

r'TRAMARCOS Y UMBRALES DE MADERA USADOS Pino, 
1 L_ ______ , __ _j 

DESPACHAD C P1nus sp.; Teca, Tectona grandis; Olmo, U/mus sp. Unidad de medida: Piezas 
E.sPACIO DE CONTAC'IC Crun....n, 

~ºJ Fracción arancelaria: 4418.20.01 OrnF.CCIÓN GENf:ltAL DF- c~·snóN F'")\ü<; J\l. V 
~e•••••~ 

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL., LAZARO CARDENAS, Destino dentro del país: SAN MIGUEL DE ALLENDE, 

MICH., VERACRUZ, VER. GUANAJUATO 

País de origen: INDIA (REPÚBLICA DE LA) Pais de procedencia: INDIA (REPÚBLICA DE LA) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCIÓN OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

' EL PRODUCTO DEBE VENI R \//l'~E DE PLAWI ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 
PRODUCTO FUE TRATADO C NTRA)j ~ Y NFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA Ml TR~ A SE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL~~ ~ P Rf SU OIA,GNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENV)O DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERJODO NO MAYOR D 4 O S SP éj DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

/ V I \ J AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / I \ 
1BRE: Lle¡( AUGI TO "IRAF ENT_ES ESPINOSA 

~UESTO: EL DlRECTOR NE""'- \ 

1 

En la je~.-Oe Ve ificacfón Sal ita ria Fe estal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata se en :::uentfan lib fes de pi. gas y enfermedades y han cumplido con los requisitos frtosanitarios aquí descritos. Se 
super.1is a adecua~a apl~ ción de tratami ~nto profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Produ¡:'to aplicadq' i / Dosis 
' 

Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 
! ' 1 / 1 ! ' ' 

NOMBRE Y FIRfll#< DEL VERIFIC/: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

01 DE AGOSTO DE 2016 

ESTE DOCUMENTO NO TEND~EZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




